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RESUMEN 

El presente trabajo es para la obtención del título profesional de abogada; la cláusula de 

allanamiento a futuro afecta de manera negativa en el derecho de propiedad porque existe una 

inmensa carga procesal en el Poder Judicial, situación que ha sido corroborada por los 

entrevistados que detallan que la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de 

propiedad ya que, a pesar que exista una regulación para que el proceso de desalojo sea 

efectivo, es lato así como lo señala el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil 

sobre  el acta de conciliación extrajudicial sobre el proceso de desalojo que se tiene, la 

cláusula quedará sin efecto sobre las excepciones y defensas planteadas al demandado será 

improcedente conforme lo señala Vázquez la cláusula se encuentra sumergido dentro del 

contrato de arrendamiento, cuando se usa la palabra “allanar”, el arrendatario no debe 

contestar la demanda es por ello que, García en la cláusula de allanamiento en torno a los  

contratos en determinación al proceso de desalojo (precariedad), y así determinar si es 

efectivo. 

Asimismo, la metodología empleada es cualitativa de tipo de básica, se utilizó como técnicas 

e instrumentos de recolección de datos las guía de entrevistas y la guía de análisis de 

documental, como resultado se octavo que la cláusula de allanamiento a futuro afecta el 

derecho de propiedad porque a pesar que exista una regulación para que el proceso sea más 

rápido, termina afectando al propietario por la prolongación del tiempo para la devolución de 

la misma. Es por ello que el Congreso de la Republica presente una iniciativa legislativa de 

reforma legal, su consiguiente debate y aprobación del articulo Nº 05 de la Ley Nº 30201 que 

modifica el artículo 594º del Código Civil, que establezca: El demandando (arrendatario) 

tendrá un plazo de 06 días hábiles para demostrar la vigencia del contrato de arrendamiento o 

la cancelación del alquiler adeudado, una vez culminado ese plazo, si no se llegó a demostrar 

lo solicitado el Juez deberá ejecutar el lanzamiento en un plazo de 15 días hábiles, si no se 

ejecuta el despojo en el tiempo establecido se pondrá una sanción económica de 1 UIT al Juez 

que no lo realice en su tiempo estipulado. 

Palabras claves: La cláusula de allanamiento a futuro, desalojo, registro de deudores 

judiciales moroso.  
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ABSTRACT  

The present work is for the obtaining of the professional title of lawyer; The future search 

clause affects the right to property in a negative way because there is an immense 

procedural burden in the Judicial Branch, a situation that has been corroborated by the 

interviewees who detail that the future search clause affects the right to property because, 

despite the fact that there is a regulation for the eviction process to be effective, it is 

extensive, as indicated by the National Jurisdictional Civil and Procedural Civil Plenary on 

the extrajudicial conciliation act on the eviction process that we have, the clause will be 

without effect on the exceptions and defenses raised to the defendant will be inappropriate 

as indicated by Vazquez the clause is submerged within the lease, when the word "raid" is 

used, the tenant should not answer the lawsuit is why, Garcia in the clause of raid around 

the contracts in determination to the process of eviction (precariousness), and thus 

determine whether it is effective. 

Likewise, the methodology used is qualitative and basic, using as data collection 

techniques and instruments the interview guides and the documentary analysis guide. As a 

result, it is eighth that the future search clause affects the property right because, despite 

the existence of a regulation to make the process faster, it ends up affecting the owner by 

prolonging the time for the return of the property. That is why the Congress of the 

Republic presents a legislative initiative of legal reform, its consequent debate and 

approval of article No. 05 of Law No. 30201 that modifies article 594 of the Civil Code, 

which establishes The plaintiff (tenant) will have a period of 06 working days to prove the 

validity of the lease or the cancellation of the rent due, once this period is over, if the 

request is not proven the judge must execute the launch within 15 working days, if the 

eviction is not executed in the established time a financial penalty of 1 UIT will be put to 

the judge who does not execute it in the stipulated time. 

Keywords: Future search clause, eviction, registry of judicial debtors in arrears. 
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De acuerdo a la aproximación temática; en cuanto a nivel internacional se ha demostrado que 

el principal problema es alquilar una propiedad y no saber si el inquilino será un arrendatario 

eficaz. En España el desahucio se da en un 60% ya que son ejecutados por no pagar el 

alquiler. En el año 2017 subió un 4,3% más que el año 2016, según lo manifestó la estadística 

del Consejo General del Poder Judicial. Es por ello, que el 30% según el Observatorio 

Español del Seguro de Alquiler las personas tienen como respaldo un seguro de impago de 

626 euros que ellos pagan mensual. El proceso de desalojo se estimuló en un periodo de once 

meses a más, y esto mismo sucede en otros países latinoamericanos tales como Argentina, 

Colombia y Brasil. 

A nivel nacional, desde el año 2013 solo un 10% de la población de Lima ocupan una 

vivienda alquilada según los estudios del Banco Interamericano de Desarrollo. Según Gestión: 

En el año el 2017 la morosidad de inquilinos se encontraba en 25%, en cuanto al año 2018 

subió al 26%. En los niveles distritales también son altos los porcentajes tales como: San 

Miguel tiene un 26%, San Isidro y Lince un 18% y Cercado de Lima un 12% sin embargo 

cercado de lima antes era el más alto con existencia de más atrasos. Es por ello, que Lima 

tiene 26%, se calcula que unos de cada cuatro inquilino son morosos. Arequipa tiene un 10% 

y la Libertad un 8% de morosidad.  

A nivel local, en el Distrito de San Martin de Porres el proceso de desalojo es tedioso ya que 

existe una gran carga procesal, además de ello que en nuestro ordenamiento jurídico no existe 

normas adecuadas a la problemática en torno al proceso de desalojo, un propietario no puede 

esperar más de dos años para que retiren al inquilino moroso de su propiedad y recuperar su 

posesión, agregando el tiempo cuando se eleva a segunda instancia.  

La problemática que se encontró en la presente investigación es que existe una mala 

regulación en cuanto al artículo 3º de la Ley 30201 ya que, está tipificada la inscripción del 

deudor moroso. Sin embargo, de nada sirve tener un registro si no genera un antecedente 

primordial para que los arrendadores puedan ingresar y sepan que no es un buen cumplidor. 

Asimismo, la Ley Nº 30933 que habla sobre el desalojo notarial, también tiene una mala 

regulación en base al artículo 2º ya que, manifiesta que toda persona puede acceder a la 

restitución del bien debiendo ser netamente el propietario o la persona que tenga un poder 

inscrito en registros públicos acreditando la titularidad con el título de propiedad.

I. INTRODUCCIÓN 
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En base a los trabajos previos, se narra sobre los antecedentes internacionales; Martínez, 

(2010), en el artículo titulado “Sobre el llamado desahucio notarial y la resolución 

convencional del arrendamiento”.  Plantea investigar si la Ley no se equivoca al facilitar actos 

de comunicación al arrendatario, ni acortar los plazos o promover el lanzamiento directo a 

raíz de la sentencia condenatoria sin trámite ulterior ni cuando ofrece vías de corte 

transaccional como la denominación total o parcial de las rentas pendientes. La metodología 

empleada es análisis de fuente documental. Llego a la siguiente conclusión que se puede 

hablar de desahucio notarial como expresión equivalente a requerimiento a desalojo, sin 

embargo, no como procedimiento notarial para declarar la resolución del contrato, es por ello 

que esta declaración compete a la sentencia judicial o laudo arbitral; de tal forma se excede en 

puridad de las atribuciones notariales. 

Blanco (2015), en el artículo titulado “Requisitos del requerimiento de pago extrajudicial con 

efectos no enervatorios en la acción de desahucio por falta de pago”. Plantea investigar el 

artículo 22.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de España establece la posibilidad de enervar 

el accionar del desahucio por falta de pago, se determine sobre el proceso de desahucio o se 

ponga a conocimiento y disposición del Tribunal o del Notario, en torno al monto de la 

cantidad que se estipula en la demanda y de los que adeude. La metodología empleada es 

análisis de fuente documental. Llego a la siguiente conclusión el agotamiento del desahucio 

no se encuentra configurado como un derecho sino como una oportunidad que se le da al 

arrendatario para que evite que lo retiren del bien por falta de pago, el arrendador tiene 

derecho a que le abonen las rentas y cantidades que pactaron entre el arrendatario y el 

arrendador.  

Cuevas de Antonio (2017), en el artículo “La compensación de créditos y el desahucio por 

falta de pago”. Plantea investigar una visión global sobre el problema que renace en base a los 

créditos compensables entre el arrendador y arrendatario en un procedimiento de desahucio, 

sobre la naturaleza de la compensación como también en sus diferentes teorías, La 

metodología empleada es análisis de fuente documental. Llego a la siguiente conclusión, el 

desahucio es un proceso sumario que trata de restituir la posesión al que legítimamente le 

corresponde, después de haber demostrado un incumplimiento por parte del arrendatario, y 

existe un crédito compensable del arrendatario se le estaría perjudicando de manera directa al 

existir una deuda del arrendador hacia él. 
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En cuanto a los antecedentes nacionales; Vásquez (2017), en la tesis titulada “La regulación 

del proceso de desalojo frente al incumplimiento del contrato de arrendamiento en el 

ordenamiento jurídico peruano”, Su principal objetivo es establecer si realmente existe 

coherencia en las distintas regulaciones del proceso de desalojo frente al incumplimiento del 

contrato de arrendamiento en el ordenamiento jurídico peruano. La metodología empleada en 

cuanto al tipo de investigación fue el cualitativo y tipo básica y el diseño de investigación fue 

la teoría fundamentada. Llego a la siguiente conclusión: no se protege la seguridad jurídica al 

arrendador con las distintas normas que se regulan en el Perú ya que esta lleva muchos años 

de litigio antes de poder conseguir una sentencia firme y ejecutable.  

García (2017), en la tesis titulada “La cláusula de desahucio en los contratos de arrendamiento 

en un proceso de desalojo por ocupación precaria”. Su principal objetivo es descubrir en que 

consiste la inserción normativa en base a la cláusula de desahucio en torno a los contratos de 

arrendamiento sobre un proceso de desalojo por ocupación precaria. La metodología 

empleada en la presente investigación es cualitativa y en su diseño de teoría fundamentada. 

Llegó a la siguiente conclusión que la inserción normativa de la cláusula de desahucio en 

tanto a los contratos de arrendamiento constituye en una solución rápida referida al tiempo de 

espera procesal y se daría la efectiva restitución del bien, si se establece en un ámbito previo, 

si se da la promulgación de una nueva ley es que tendrá grandes beneficios al momento de 

proteger un derecho que en nuestro ordenamiento jurídico ha sido vulnerado.  

Castillo (2015), en la tesis titulada “El vencimiento del contrato de arrendamiento y la figura 

del ocupante precario”. Su principal objetivo es determinar de qué manera el propietario de un 

bien inmueble sobre un contrato de arrendamiento, en consecuencia, se realizará el 

vencimiento del contrato con las causales que lo regulan, es por ello que se puede demandar 

por un proceso de desalojo o por ocupación precaria en el Perú. Su metodología empleada fue 

descriptiva. Se llegó a la siguiente conclusión que en el contrato de arrendamiento al 

configurarse el vencimiento del plazo y el requerimiento del bien inmueble por parte del 

arrendador no lo convierte en precario al arrendatario ya que el título no ha fenecido sino 

quedan pendientes las obligaciones de liquidación, es por ello que la posesión es ilegítima y 

se encuentra sujeto a resarcimiento económico.  
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Se analizarán las teorías que guardan relación con el tema, para lo cual nos basaremos en 

la doctrina, normas entre otros, la cual se desarrolla a continuación:   

Sin embargo, cuando hablamos de la primera categoría, es decir, La Cláusula de 

Allanamiento a Futuro, debemos referirnos a las teorías que la relacionan. 

Cláusula de Allanamiento a futuro  

La presente cláusula se encuentra sumergido dentro del contrato de arrendamiento, cuando se 

usa la palabra “allanar” se basa cuando una de las partes en este caso el arrendatario, se limita 

a contestar al arrendador. Es por ello, que se allanará de manera directa ante el propietario, es 

decir el arrendatario no se opondrá ante la demanda que realice el dueño del predio. Se tiene 

que dejar claro que no se ejecuta de esa manera, ya que el arrendatario tiene el derecho de 

defensa en un periodo de seis días hábiles para demostrar que el contrato sigue vigente o ya 

cumplió con el pago de la merced conductiva. (Vásquez, 2014.párr. 7, 8y 9).  

En cuanto al contrato de arrendamiento, debe contener firmas legalizadas por un Notario 

Público o por un Juez de Paz letrado, solo se necesitará la intervención del Juez cuando en el 

lugar donde están celebrando el contrato no se encuentre un notario, en ese contexto la 

cláusula tiene que estar incurso dentro del contrato, con la finalidad de la restitución del bien 

inmueble por conclusión de contrato o por resolución del mismo por falta de pago.  (Ley 

30201,2014, párr.9). 

Respecto a la cláusula de allanamiento a futuro se tiene, el Pleno Jurisdiccional Nacional 

Civil y Procesal Civil emitido en el año 2017, en torno al cuarto pleno casatorio: En 

determinación sobre el proceso de desalojo que contengan la presente cláusula, el pleno 

decidió por mayoría que no proceden las excepciones y defensas previas planteadas por la 

parte demandada respecto al proceso de desalojo en base a los contratos de arrendamiento. Es 

por ello, que el juez debe declarar de manera directa su improcedencia. Asimismo, no es 

exigible el Acta de Conciliación Extrajudicial sobre el proceso de desalojo mediante el 

artículo 594 donde define que el asunto debe ser especial y rápido.  

El registro de deudores judiciales morosos, es una plataforma electrónica donde se inscribe 

la información de toda persona natural o jurídica;  declarada como deudor es decir, el único 

que puede determinarlo de tal forma es el Juez competente al territorio donde pertenece el 
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predio. Ya que, es un sistema que va generar publicidad a los ciudadanos para saber si la 

persona es deudor judicial, por lo que se tiene que ingresar a la página web del Poder Judicial.  

En determinación, el  Registro de Deudores Judiciales Morosos, fue publicada en mayo del 

año 2015 mediante el Diario Oficial el Peruano con Ley N° 30201, surtirá efecto al día 

siguiente de la publicación mediante esta Ley se creó el Registro de Deudores Judiciales 

Morosos;  nos planeamos una pregunta: ¿Por qué se crea esta ley? Como respuesta sería; Para 

prevenir los conflictos entre las partes. Por lo tanto, es la protección del arrendador es decir 

del propietario, pero en consecuencia dicha normativa no tuvo un impacto positivo.  

Vacíos legales que se encontró en la presente ley fue: De acuerdo al primer artículo se 

inscribirán los nombres de los deudores, se entiende que estos pueden ser personas naturales o 

personas jurídicas solamente y/o únicamente cuando el ejecutante lo solicite, se entiende que 

la persona que lo solicite es quien posee una acreencia impaga. Teniendo en cuenta que, tiene 

que ser debidamente reconocido por el órgano jurisdiccional quien va ordenar que el pago se 

ejecute.  Es importante reflexionar lo que busca la norma, si es instaurar un sistema para 

proteger a la sociedad, y como finalidad que no contraten con personas que no cumplen con 

sus obligaciones. Sin embargo, nos planteamos otra pregunta: ¿Acaso no hubiese sido mejor 

que la ley señale que la inscripción sea de oficio? Sin embargo. ¿No hubiera sido adecuado 

que lo solicite el juez? (Castillo, M. et al. 2016, p. 153-154). 

Como respuesta a estas preguntas, hubiese sido mejor que se realice de manera directa por el 

juez para una celeridad procesal y ser una medida de prevención, y así evitar futuros 

conflictos de contratación. Es dable tener un reflejo de la realidad para que se constituya un 

medio fehaciente, con el propósito de evitar negociar con personas que ya poseen un a 

antecedente dinerario con este registro. Además de ello, el propietario tendrá razonabilidad de 

saber si llegan a concretar el acto.  

De acuerdo al tercer artículo, se entiende que el deudor quedará en el registro hasta que pague 

la deuda originaria con la otra parte. Por consiguiente, una vez que se extinga la obligación. 

La mala regulación que existe es tener un registro que no genere un antecedente como 

consecuencia de un deudor judicial moroso inscrito en dicha plataforma, cuya finalidad 

hubiese sido mejor que sea un historial para que los arrendadores sepan con quien 

contratar; el juzgado de origen debe solicitar al órgano que administra el Registro de 



 

 6  

Deudores Judiciales Morosos la inscripción de este, se señala bajo responsabilidad del órgano 

que retire los nombres, quien tendrá que realizarlo en un plazo de siete días  para que cancele 

la inscripción en determinación si no lo realiza estaríamos ante una responsabilidad civil y 

administrativa. (Castillo, M. et al. 2016, p. 155. párr. 5). 

El proceso de Desalojo Notarial, es una nueva alternativa que se va realizar en proporción 

con la notaria que corresponda al predio. Es decir, la única función del notario es recepcionar 

todos los medios probatorios para poder mandar el expediente al juzgado y el juez tendrá que 

realizar el lanzamiento para la restitución de la misma.  

En consecuencia, el Proceso de Desalojo Notarial, fue publicado en abril del año 2019, 

mediante el Diario Oficial el peruano con Ley N° 30933 Ley que regula el procedimiento de 

desalojo con intervención notarial. Siguiendo esta secuencia los notarios serán competentes 

dentro de la provincia que se encuentre el bien arrendado lo cual serán competentes para que 

realicen la constatación del desalojo; después se pasará al juez de paz letrado del distrito 

correspondiente para su ejecución.  

Vacíos legales que se encontró en la presente ley fue: De acuerdo al artículo 02°, el 

principal error de la ley es: ¿El desalojo se ejecutará a los arrendatarios o contra poseedores 

inmediatos de manera general? El presente artículo manifiesta que el propietario, arrendador, 

también el administrador o todo aquel que se considere tener el derecho a que se le restituya 

un buen inmueble puede acceder a un notario público para que ejerza su derecho. En 

consecuencia, a ese párrafo nos da a entender que puede solicitarlo hasta un poseedor, 

usufructuario contra cualquier persona que le haya accedido el uso, habitación y superficie, 

hasta se puede incluir al comodatario. Es por ello, que la ley debe ser clara en cuanto a ello ya 

que solo debe pedir la restitución del bien inmueble el propietario del bien, siempre y cuando 

se demuestre que el propietario es legítimo o como también la persona que tenga un poder 

inscrito en registros públicos. (Pasco, 2019, párr. 5).  

La ley solo especifica al arrendatario y al contrato de arrendamiento más no a otros posesores 

de manera general como lo determina en su artículo dos, al crear esta ley no genera eficacia 

al proceso de desalojo, porque los documentos serán emitidos al juez y él es el único que 

tiene potestad de hacer el lanzamiento. 
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De acuerdo al artículo 07° inciso A: ¿qué sucedería con las personas que no han realizado el 

formulario del FUA (Decreto Legislativo N° 1177) o Inscritos en Escritura Pública? Muchos 

ciudadanos no saben de estas normas que se encuentran concadenas, es decir, están de la 

mano para su ejecución, es por ello que se debió estipular cuáles serían las consecuencias para 

las personas que no generan este requisito. Su principal opción sería ir mediante un proceso 

de desalojo vía judicial de manera directa, pero como poseedor del bien quien no se quiere 

retirar por la terminación del contrato. (Pasco, 2019, párr. 14). 

Sin embargo, cuando hablamos de la segunda categoría, es decir, Derecho de Propiedad, 

pues es precisamente este derecho constitucional, fundamental y humano lo que se necesita 

para desalojar a un inquilino moroso.  

El derecho de propiedad, está estipulado en la Constitución Política del Perú en su artículo 2 

inciso 76, el derecho de propiedad es una de los orígenes más importantes de la legislación 

peruana, es la potestad del poder legal que tiene una persona para que pueda gozar, disponer y 

usar sobre una determinada propiedad, sin afectar de manera directa o indirecta los derechos 

de los demás ni mucho menos sobre imponer o pasar los límites que establece la Ley. Es por 

ello, que toda persona tiene derecho a la propiedad y a la herencia, la carta magna tiene como 

derecho fundamental el de propiedad, que resulta ser un derecho real de excelencia, que viene 

ser el derecho a la cosa.  

Asimismo, la carta magna en su artículo 70° nos manifiesta que ninguna persona puede tener 

restricción de su propiedad, a menos que sea por realizarle de seguridad nacional o pública, es 

por ello que la propiedad es el poder jurídico que se tiene para poder usar, disponer, disfrutar 

y reivindicar un bien. De tal forma que nadie puede expropiarse de tu casa sin ningún 

mandato judicial, o por necesidad de pública en base a la expropiación.  

El derecho de propiedad se forma de manera exclusiva dentro de las fronteras que determine 

la ciencia jurídica, mientras que en los estados de la Unión Europea los derechos de propiedad 

se determinan principalmente a través de la lente de las teorías económicas. (Visnyk, 2018, p. 

124). 

En cuanto a la seguridad jurídica es propio es netamente un Estado constitucional de 

derecho, sin embargo, se genera una certeza legal sobre el marco normativo peruano, es 
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por ello que a todos los estados democráticos tienen la finalidad de garantizarlo, en base a 

la cantidad de normas que han sido regulados en todo este tiempo. (Campos, M. p. 118).  

Entonces, en base al Título de Propiedad, es un documento que se emite en base a la 

inscripción en registros públicos con la finalidad de hacer público que es el titular de una 

propiedad inmueble.  

Sin embargo, se desprende el derecho de posesión, es la relación entre una persona y una 

cosa. Es por ello, que la posesión resulta ser un derecho subjetivo con determinación de 

carácter absoluto entre una persona y el sujeto, sin que se perjudique por otra persona que 

tenga mejor derecho. (Mejorada, s.f. p. 236). 

El código civil nos dice en su artículo 896: Que la posesión es la facultad que tiene uno o 

más poderes inherentes a la propiedad, es decir puede existir una persona o más de dos que 

puedan adquirir la posesión.  

En base al proceso de desalojo, según el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal 

Civil emitido en el año 2017, en torno al cuarto pleno casatorio se acredita lo 

siguiente: Manifiesta que el proceso de desalojo tuvo como consecuencia la carta notarial 

requiriendo la desocupación del bien cuando el contrato de arrendamiento ha sido vencido, 

en ese mismo contexto, los jueces de paz letrado han quedado impedidos de manera directa 

de conocer los procesos de desalojo en caso que exista una carta notarial de parte del 

arrendador ya que el arrendatario ha quedado como un poseedor precario, en donde el juez 

competente es el Especializado, es por ello que la única opción es pedir desalojo por 

ocupación precaria. 

Por todo lo acreditado, es fundamental para la investigación realizar la formulación 

de los problemas. Es por ello, que en cuanto a la formulación del problema general 

debemos preguntarnos: ¿De qué manera la cláusula de allanamiento a futuro afecta el 

derecho de propiedad en el Distrito de San Martín de Porres - 2018? 

Siguiendo la misma secuencia, en relación a la formulación del primer problema específico: 

¿De qué manera la cláusula de allanamiento a futuro se relaciona con el registro de deudores 

judiciales morosos en el Distrito de San Martín Porres - 2018? 
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Así mismo, el segundo problema específico: ¿De qué manera la cláusula de allanamiento a 

futuro se vincula con el desalojo notarial en el Distrito de San Martín de Porres - 2018? 

Así mismo, cabe resaltar que la investigación se encuentra respaldada por Justificación 

Metodológica, para toda investigación jurídica, es decir para los investigadores del campo del 

derecho es necesario acreditar que se necesita de la justificación metodológica porque el 

investigador se vuelve en legislador. Es por ello, que se formula propuestas normativas para 

los problemas que existen en la sociedad, en otras palabras, en nuestro ordenamiento jurídico.  

De tal forma se sugiere modificaciones en cuanto a las leyes que se describe. Por lo tanto, se 

interpretará las normas que regulan la cláusula de allanamiento a futuro ante el derecho de 

propiedad en base al proceso de desalojo, para replantear si los artículos se encuentran bien 

redactados y así darles una posible solución.  

Cabe indicar que la Justificación Práctica, la investigación ayudará analizar un problema de 

manera concisa con la finalidad de poder velar si el proceso de desalojo es eficaz en nuestro 

ordenamiento jurídico con las leyes que lo regulan. Es por ello que se pretender analizar la 

problemática de investigación con la finalidad de poder contribuir con una adecuada 

utilización de las normas que se encuentran reguladas sobre la cláusula de allanamiento a 

futuro ante el derecho de propiedad en base al proceso de desalojo. (Monje, 2011, p. 69).  

Por último, en lo que respecta la Justificación Teórica, cuando su fin es garantizar o 

generar una reflexión sobre un propósito, sobre un tema con conocimiento existente, para 

que se confronte con una teoría y en base a ello contratar resultados, se justifica 

teóricamente porque se analizarán y se realizar unas comparaciones existentes en base a un 

proceso de desalojo frente al derecho del propietario legítimo. Es por ello, que la presente 

investigación se apoya en base a las normas constitucionales y normas vigentes, por el 

cual, su fin es la protección de la sociedad. 

Es por ello, que el objetivo general de la presente investigación es: Analizar de qué manera 

la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en el Distrito de San 

Martín de Porres – 2018. 

En cuanto al primer objetivo específico de la presente investigación es: Determinar de qué 

manera la cláusula de allanamiento a futuro se relaciona con el registro de deudores judiciales 

morosos en el Distrito de San Martín de Porres – 2018.  
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Por último, el segundo objetivo específico de la presente investigación es: Explicar de qué 

manera la cláusula de allanamiento a futuro se vincula con el desalojo notarial en el Distrito 

de San Martín de Porres – 2018. 

En consecuencia, de los objetivos plateados en el presente trabajo de investigación se han 

desarrollado supuestos específicos, que serán las respuestas que nos plantearemos a través del 

desarrollo de estudio. 

Es por ello, que el supuesto especifico general : La cláusula de allanamiento a futuro afecta 

de manera negativa en el derecho de propiedad porque existe una inmensa carga procesal en 

el Poder Judicial, sin embargo, a pesar de las regulaciones normativas en cuanto al desalojo, 

se ha demostrado que no es efectivo al momento de la restitución del bien. 

Primer supuesto específico: El registro de Deudores Judiciales Morosos resultar ser negativa 

ante la seguridad jurídica del propietario porque no sirve tener un registro que solo será útil 

hasta que el arrendatario culmine su deuda. Es decir, después que finalice el proceso cualquier 

interesado podría solicitar ante el Juez que sea retirado. Es por ello, que el deudor debería 

permanecer en un tiempo prolongado como mínimo tres y máximo cinco años para que los 

futuros arrendadores puedan verificar con quien van a realizar un contrato de arrendamiento y 

no los perjudique.  

Segundo supuesto específico es: El proceso de Desalojo Notarial resulta ser negativo ante el 

Título de Propiedad porque en su ley tipifica de manera general que cualquier sujeto procesal 

puede ejercer el derecho de desalojo, por cuanto el único que debe ejercerlo es el propietario, 

siempre y cuando demuestre que es el propietario legítimo. Sin embargo, también se 

demuestra que solo se habla del arrendatario más no de otro tipo de poseedores.   

 

  



 

 11  

Ahora entraremos a tallar en base al punto dos métodos, donde se sustenta las distintas fases 

del proceso de investigación. 

2.1. Tipo y diseño de investigación 

Asimismo, la investigación es de tipo básica, es decir una vez que se descrito el problema en 

conflicto, el cual genera inestabilidad a la sociedad, se explora y determina cual será los 

aportes para nuestro ordenamiento jurídico. Con la finalidad de poder generar un precedente. 

Es por ello, que se determina que es de tipo básica porque se tomó información para poder 

explicar la problemática que existe en nuestro ordenamiento jurídico, de acuerdo a la cláusula 

de allanamiento a futuro frente al derecho de propiedad, sobre las normas que están regulados 

en nuestro ordenamiento jurídico de acuerdo sobre el proceso de desalojo por alta de pago y/o 

terminación del contrato de arrendamiento. 

Siguiendo la secuencia, es de nivel descriptivo, se describe la situación entorno a la realidad, 

es decir; se podrá detallar y argumentar de manera directa la investigación, es por ello que se 

utiliza el enfoque cualitativo, porque se encarga de recolectar, recabar información con 

cualquier femenino social para buscar una solución como lo estipula la presente investigación, 

así como también se establece en base a los datos porque parte de la realidad, por 

documentales, jurisprudencias, doctrina, artículos, es información que ya ha sido estudiada 

como también permite determinar y descubrir la relación que tienen, relacionado con la 

cláusula de allanamiento a futuro para demostrar que las normas legales suscritas al proceso 

de desalojo no son efectivas para su restitución. 

„Se basa en diseño de investigación es teoría fundamentada, porque surgen de los datos 

obtenidos dentro del trabajo, el cual genera un entendimiento educativo, para poder describir 

una teoría especifica con un determinado problema. Pero la presente teoría va más allá de las 

investigaciones, sino lo que busca es poder explicar lo que las teorías actuales no advierten 

sobre la cláusula de allanamiento a futuro ante el derecho de propiedad en torno al proceso de 

desaojo con la finalidad de poder crear sus propias respuestas para poder obtener un adecuado 

resultado. (Hernández, 2006, pág. 687).  
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2.2. Escenario del Estudio 

Por otro lado, es una técnica de análisis, dado que no todas las personas tienen la posibilidad 

de ser seleccionados. Es por ello, que el escenario de estudio de acuerdo a la investigación se 

realizó en Lima en el Distrito de San Martín de Porres. 

2.3. Participantes 

Sin embargo, categorización de los sujetos se basa en las personas quienes van hacer 

entrevistados, quienes son abogados y especialistas en la materia, ya que son funcionarios 

especializados en derecho civil. Por lo que ellos tienen una amplia experiencia. (Ontiniano y 

Benites, 2014, pág. 13). 

Tabla N° 01 

Fuente: Elaboración propia 

 

Nº NOMBRES Y 

APELLIDOS 

PROFESIÓN 

 Y CARGO 

INSTITUCIÓN  

QUE 

PERTENECE 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1.      Giancarlo Michelli  

Tolentino Valladares 

Juez Titular  

P.J del 9 Juzgado 

 de SMP 

 

20 

2. Jorge  

Villafranca Casimiro 

Abogado  

P.J del 8 Juzgado 

 de SMP 

 

12 

3. Maider 

 Suarez Hernández 

Abogada  

P.J del 8 Juzgado 

 de SMP 

 

20 

4. Adelicia 

 Barraza Velazco 

 

Abogada 

 

P.J del 8 Juzgado 

 de SMP 

 

25 

5. Verónica 

 Zelda Quiroz 

Abogada Paredes Zelada & 

Abogados 

15 

6. Braulio  

Gutiérrez Martínez 

Abogado Litigante 20 

7. Fidel  

Morí Quiroz 

Abogado Estudio Jurídico 

Morí SAC 

30 

8. Begoña  

Alván Meza 

Abogada| Estudio Jurídico 

Morí SAC 

25 

9. William  

Cárdenas Velásquez 

Abogado Litigante 30 

10. Dante Cesar 

Huanuni Muñoz 

Abogado Litigante 40 

11. Francisco  

Morí Quiroz 

Magister Estudio Jurídico 

Morí SAC 

40 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La selección de datos es una manera de poder demostrar que la investigación es realmente 

veras, sin embargo, se utiliza y también autoriza para definir el presente trabajo mediante la 

utilización de guía de análisis de fuente documental y la guía de entrevistas.   

Entrevista, es una tónica de recolección de datos que te permite que los expertos puedan 

acreditar su posición y también exista una confrontación interpersonal, con las respuestas 

formuladas al problema de investigación.  

Guía de Entrevista 

Se tiene la presente técnica que nos dará distintos criterios y posiciones de todas las personas 

que han sido encuestadas, como también nos da información con relación la investigación 

ante la sociedad. La entrevista nos brinda un sustento directo al objetivo general y los 

específicos que se encuentran en la matriz de consistencia llamado también como 

instrumento, es por ello que se desprende de 9 preguntas dadas al entrevistado, la cual se 

desglosa del problema general y específicos. Es por ello, que este instrumento tiene una gran 

relevancia, ya que la información adquirida es importante para la investigación.  

La guía de entrevista fue validada por expertos:  

Tabla N° 02  

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Entrevista) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Jaqueline 

 Ingrido Payano Blanco 

Docente en la Universidad 

Privada Cesar Vallejo 

95 % 

Luca Aceto Docente en la Universidad 

Privada Cesar Vallejo 

95 % 

Enrique Jordán Laos 

Jaramillo 

Docente en la Universidad Privada  

Cesar Vallejo 

95 % 

PROMEDIO                                                                                95 % 

Fuente: Elaboración Propia 
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Análisis documental, es una técnica que va poder demostrar la efectividad de un hecho para 

así poder lograr un objetivo. (Ñaupas, 2014, pp. 386-387). 

Guía de análisis de Fuente Documental, es un procedimiento que se usa para todo tipo de 

investigación científica, cuya finalidad es tener información a nivel nacional como 

internacional, en base a los trabajos que se han realizado con anterioridad respecto al tema de 

investigación. Es por ello, que se utiliza la presente técnica, dado que se demostró que la 

cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en el Distrito Judicial de San 

Martin de Porres – 2018, las guías fueron: Ley 30201, Ley 30933 y Pleno Jurisdiccional 

Nacional Civil y Procesal Civil.  

La guía de análisis fue validada por expertos:  

Tabla N° 03 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Análisis de Fuente Documental) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Esaú Vargas Huamán Docente en la Universidad 

Privada Cesar Vallejo 

94 % 

Luca Aceto Docente en la Universidad 

Privada Cesar Vallejo 

95 % 

Ángel Fernando La Torre 

Guerrero 

Docente en la Universidad Privada  

Cesar Vallejo 

95 % 

PROMEDIO                                                                               94.6% 

Fuente: Elaboración Propia 

2.5. Procedimiento  

El procedimiento, es una determinación de un plan de análisis que se va usar para congregar, 

ordenar y organizar de manera ordenada todas las fuentes que se actuó en relación a la 

cláusula de allanamiento a futuro y el derecho de propiedad, después de ello se va desprender 

las conclusiones que ayudan a genera confiabilidad en los resultados de la investigación. Es 

por ello, que se basa en la etapa de recolección de datos, la transformación de datos y la 

verificación de los resultados que servirá para responder los objetivos planteados 

respondiendo de esta manera los objetivos planteados (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014, pág. 325).  
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Cabe resaltar el fenómeno que presenta la investigación, se cuenta con la unidad de análisis, 

los cuales son: 

Tabla N° 04 

Fuente: Elaboración Propia 

2.6. Método de Análisis de Información 

En el presente trabajo se analiza los siguientes métodos: 

Método Hermenéutico: La utilización de este método se basa en haber realizado diferentes 

opiniones sobre los entrevistados, con la finalidad de nutrir la investigación.   

Método Sistemático: Bien realizado las entrevistas sobre los distintos especialistas en la 

materia en torno al tema de investigación tiene la interpretación de datos a través de los 

instrumentos aplicados con la finalidad de distintas razones.   

Método exegético: Se pudo entender el significado de los entrevistados en sus lineamentos 

jurídicos sobre la investigación y también los otros temas que son relacionados a la cláusula 

de allanamiento a futuro y el derecho de propiedad.  

Método Interpretativo: Se utiliza este método porque interpreta todos los documentos 

jurídicos, la cual se hace un análisis y así dándole un sentido a la norma, como también 

documentos que contengan razonamientos válidos y razonables para el derecho.  

Método inductivo: Su finalidad es poder recopilar y juntar todo tipo de información como 

también de las conclusiones para poder responder con una conclusión general.  

2.7. Aspectos Éticos  

Se basa en las reglas que fue dada por las normas estipuladas del desarrollo de investigación. 

Además, cuenta con información privilegiada y revisada por los asesores, es por ello, que la 

investigación está en marco a la ética, no quebranta o infringe alguna norma existente que 

regula la institución en formación o la que regula la ley. Al contrario, la investigación 

pretende incentivar y fomentar los valores, los principios del ser humano.  

 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

- Registro de Deudores Judiciales Morosos 

- Proceso de Desalojo Notarial 

DERECHO DE PROPIEDAD - Seguridad Jurídica 

- Título de Propiedad 

CLÁUSULA DE ALLANAMIENTO 

A FUTURO 
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Los resultados de la presente investigación se consiguieron aplicando los instrumentos de 

recolección de datos llamados guía de entrevista y guía de fuente de análisis documental. 

Se detallará los siguientes:   

Descripción del guía de entrevista 

De las entrevistas realizadas en relación al objetivo general: “Determinar en qué 

medida la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en el Distrito de 

San Martin de Porres – 2018.” se tuvo las siguientes preguntas: 

1. ¿De qué manera la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad 

en el Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

2. ¿De qué manera la cláusula de allanamiento a futuro resulta ser eficaz para el 

contrato de arrendamiento? 

3. ¿De qué manera el inquilino moroso afectaría el derecho d propiedad en el bien 

inmueble? 

Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Zelada, Morí, m Albán, Huamán, Cárdenas y 

Morí (2019), respecto a la primera pregunta, sostienen que la cláusula de allanamiento a 

futuro afecta el derecho de propiedad y al propietario por la duración del tiempo que se 

lleva a cabo en un proceso de desalojo. Sin embargo, Gutiérrez manifiesta que en el distrito 

de San Martin de Porres tiene más afectación al derecho de propiedad en base a los 

propietarios para que los inquilinos se retiren del lugar ya que después se encuentran en 

posesión de la misma. 

“Podría afectar por la dilación del proceso de desalojo por la apelación del auto final que 

ordena la restitución del predio; nuestra legislación garantiza la doble instancia y por la 

carga procesal del superior en grado y luego su ejecución”. 

Villafranca (2019), sostiene que no afecta el derecho de propiedad ya que la cláusula no 

habilita el ejercicio de autotuela del arrendador, no permite la apelación de la teoría de los 

actos propios y el derecho de defensa.  

Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Zelada, Morí, Alván, Huamán, Cárdenas, 

Villafranca y Morí (2019), respecto a la segunda pregunta, sostienen que la cláusula de 

allanamiento a futuro es eficaz para que se pueda realizar el desalojo, también que tiene 

III. RESULTADOS  
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que estar dentro del contrato de arrendamiento. Sin embargo, Villafranca agrega que el 

arrendatario asume la obligación de renunciar al ejercicio del derecho de defensa dentro de 

un futuro proceso instaurado por el arrendador. Sin embargo, Tolentino manifiesta que los 

plazos que se contiene reducen el tiempo para la obtención de la restitución de la posesión.   

“Es un gran avance en nuestra legislación procesal que garantiza el derecho de 

propiedad, usufructo, de obtención de rentas por arrendamiento de predio; y con la dación 

de la ley N° 30201 del proceso de desalojo rápido o express, en un gran porcentaje de 

procesos con cláusula de allanamiento a futuro, ante la reducción de plazos y 

diligenciamiento, el propietario obtiene por el plazo una pronta recuperación de la 

posesión del inmueble de su propiedad evitando mayores perjuicios”.  

Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Zelada, Morí, Alván, Huamán, Cárdenas, 

Villafranca y Morí (2019), respecto a la tercera pregunta, sostienen que el inquilino 

moroso afecta el derecho de propiedad desde el mismo hecho de quedarse en la propiedad 

y no salir de ella, ya que generaría una indemnización al propietario vulnerado. Sin 

embargo, Tolentino añade que le generará al propietario daños y perjuicios como el lucro 

cesante. 

“El arrendatario moroso afecta el derecho de propiedad en el bien inmueble, ante el 

incumplimiento del contrato con la cláusula de allanamiento a futuro, causando daños y 

perjuicios al propietario como el lucro cesante”. 

Con relación al objetivo específico 1: Determinar porque el Registro de deudores 

Judiciales Morosos repercute con la seguridad jurídica en el Distrito de San Martin de 

Porres – 2018. 

4. ¿Por qué el registro de Deudores Judiciales Morosos repercute ante la seguridad 

jurídica   en el Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

5.  ¿De qué manera el Registro de Deudores Judiciales Morosos resulta ser efectiva 

ante los próximos arrendadores si el presente lo retira del registro cuando culmine 

su deuda judicial?  

6. ¿Por qué la seguridad jurídica es importante para que se ejecute y/o realice el 

desalojo? 

Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Zelada, Morí, Alván, Huamán, Cárdenas, 

Villafranca y Morí (2019), respecto a la cuarta pregunta, sostienen que la seguridad 
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jurídica es muy importante porque al momento que se inscriben los nombres del inquilino 

moroso respalda información a toda la sociedad ante el presente registro. Además, 

Gutiérrez agrega que todo el registro que se han instalado en nuestro ordenamiento jurídico 

tiene que generar seguridad jurídica para la población, pero después se determinará si es 

verdaderamente así o no.   

“Los ciudadanos contratantes tenemos que desmedirnos dentro del marco de la ley, 

respetuosos de la Constitución y cumplir con las obligaciones contractuales, ante la 

creación del Registro de Deudores Judiciales Morosos, garantiza la seguridad jurídica en 

el distrito, pero un 50 %.”.  

Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Zelada, Morí, Alván, Huamán, Cárdenas, 

Villafranca y Morí (2019), respecto a la quinta pregunta, sostienen que el registro de 

deudores judiciales morosos no es efectivo de manera completa porque va salir del registro 

en un periodo de siete días como también genera un título efectivo para que el arrendador 

pueda usar el principio de libertad de contratar. Sin embargo, Barraza agrega que solo 

permanecerá en el registro si se encuentra en otro proceso como deudor en otro proceso.  

“Que se debe presentar un proyecto de ley a fin de verificar el antecedente el deudor 

moroso que había sido registrado, para garantizar derechos de los próximos 

arrendadores.” 

Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Zelada, Morí, Alván, Huamán, Cárdenas, 

Villafranca y Morí (2019), respecto a la sexta pregunta, sostienen que la seguridad 

jurídica tiene que estar presente cuando se realiza una ley, ya que la presente se encuentra 

en razón a la cláusula de allanamiento a futuro con la finalidad de poder realizar el 

desalojo. Sin embargo, Gutiérrez agrega que se realiza como un proceso de conocimiento 

más no del sumarísimo como es su vía original. 

“Hemos progresado con las acciones de procesos de desalojo, con la dación de la Ley 

30201, de la Cláusula de Allanamiento a Futuro en los contratos de arrendamiento; 

estando garantizándola seguridad jurídica, se han diligenciado los procesos desde la ley 

del inquilinato, luego las modificaciones de la legislación sustantiva y adjetiva, para la 

ejecución del proceso de Desalojo y Lanzamiento.”  
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Con relación al objetivo específico 2: Establecer que tan efectivo es el Proceso de 

Desalojo Notarial ante el Título de Propiedad en el Distrito de San Martin de Porres – 

2018. 

7. ¿Qué tan efectivo es el Proceso de Desalojo Notarial ante el título de Propiedad en 

el Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

8. ¿De qué manera el Proceso de Desalojo Notarial resultaría ser efectivo con aquellas 

personas que no han realizado el formulario del Decreto Legislativo N° 1177 o no 

han realizado la inscripción en registros públicos? 

9. ¿Por qué el Título de Propiedad tiene que ser relevante para que se ejecute el 

Proceso de Desalojo Notarial? 

 

Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Morí, m Alván, Huamán, Cárdenas y Morí 

(2019), respecto a la séptima pregunta, sostiene que el título de propiedad es relevante en 

cuestión que el Notario tiene que juntar los medios probatorios para la derivación de los 

actuados realizados en la presente. Sin embargo, Gutiérrez agrega que es negativa en base 

a que la ley acredita de manera insatisfecha como un vacío legal al acreditar que cualquier 

persona puede pedir la restitución del bien.  

“El Desalojo Notarial en sede administrativa no jurisdiccional, no sería tan efectivo en 

vista que los hechos estamos ante el incumplimiento de obligaciones por parte del 

arrendatario, tiende a presentarse oposiciones, ocupantes precarios, imposibilita su 

ejecución, pero es un avance.”   

Villafranca y Zelada (2019), sostienen que es efectivo ya que se necesita del título para 

que se pueda realizar el desalojo y demuestre que es el propietario.  

Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Zelada, Morí Alván, Huamán, Cárdenas, 

Villafranca y Morí (2019), respecto a la octava pregunta, sostienen que el proceso de 

desalojo notarial no va ser efectivo para las personas que no han realizado el formulario o 

la inscripción en registros públicos y la única manera que puedan pedir el desalojo es por 

un proceso común.  

“Estos requisitos acurren inadmisibilidad o improcedencias perjudicando al arrendador – 

propietario, que requiere pronta recuperación de la posesión de su predio”.  
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Tolentino, Gutiérrez, Barraza, Suarez, Zelada, Morí, Alván, Huamán, Cárdenas, 

Villafranca y Morí (2019), respecto a la novena pregunta, sostienen que tiene que ser 

plenamente relevante para que el notario público realice le trámite correspondiente. Sin 

embargo, Gutiérrez agrega que si es efectivo pero la afectividad se puede perder cuando la 

ley agrega que cualquier persona puede pedirlo, ya que genera confusión y problemas 

jurídicos.  

“En sede Notarial exige el Título de propiedad que acredite el propietario – arrendador, y 

no y no debe ser relevante presentar otros instrumentos que demuestren titularidad o 

dominio del inmueble, no siendo así recurren al órgano jurisdiccional”.  

Descripción de la guía de análisis de fuente documental 

De la guía de análisis de fuente documental en relación al objetivo general “Determinar en 

qué medida la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en el 

Distrito de San Martin de Porres – 2018.”, se tuvo el siguiente análisis:  

Con respecto al objetivo general, el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil Y Procesal 

Civil, se puedo respecto al Desalojo Express: ¿Es exigible el Acta de Conciliación 

Extrajudicial en los procesos de desalojo con cláusula de allanamiento a futuro? 

Y, en el proceso sobre desalojo con contratos de arrendamiento que contengan cláusula de 

allanamiento a futuro del arrendatario para la restitución del bien. ¿Procede o no darle 

tramite a las excepciones y defensas previas planteadas? Es por ello, que el acta 

conciliación extrajudicial en los procesos de desalojo que contengan esta cláusula queda 

sin efecto, es decir que no es necesario que se realice lo antes mencionado ya que el pleno 

lo plateada como un precedente vinculante y que los Jueces tienen que tomar en cuanta al 

trámite de la demanda. Sin embargo, también se determina las excepciones y defensas 

planteadas al demandado queda que el juez realice de plano su improcedencia.  Por lo 

tanto, se tiene como conclusión, que, siguiendo la secuencia del pleno, por más que no se 

realicen esas etapas el proceso va seguir siendo lato, por lo que al final afectaría el derecho 

de propiedad del arrendador porque no genera efectividad como sugiere la vía 

procedimental del sumarísimo. 

Con respecto al objetivo específico 1: Determinar porque el Registro de deudores 

Judiciales Morosos repercute con la seguridad jurídica en el Distrito de San Martin de 

Porres – 2018. Se tuvo el siguiente análisis: 
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Es por ello, que la Ley N°30201 Ley que crea El Registro De Deudores Judiciales 

Morosos, en determinación del artículo 3: Vigencia De Inscripción, el registro de estado 

de estado de deudor judicial moroso tiene vigencia hasta la extinción de la obligación por 

cualquiera de las modalidades previstas en el Código Civil, en cuyo caso el juzgado de 

origen oficia al órgano de gobierno del Poder Judicial, solicitando la cancelación de la 

inscripción en dicho registro bajo responsabilidad. Extinguida la obligación conforme a las 

modalidades establecidas en el primer párrafo, la inscripción queda sin efecto de pleno 

derecho, debiendo el Poder Judicial a pedido de cualquier persona proceder a su 

cancelación dentro del plazo de siete días calendario. Es por ello, que El Registro de 

Deudores Judiciales Moroso resulta ser negativa ante la seguridad jurídica porque 

solamente se va considerar la inscripción hasta que culmine su deuda. Sin embargo, no va 

trascender utilidad para la población. Es decir, debería quedarse inscrito en el registro por 

un periodo mínimo de tres y máximo de cinco años, en el supuesto caso que ya terminó 

con la deuda deberá dejarse en claro que ya no es deudor pero lo fue, para que así los 

próximos arrendadores puedan ingresar a la página y visualizar si se encuentra o ha sido 

moroso, por lo que tampoco es dable que permanezcan en el registro por más de cinco años 

ya que perjudicaría de manera directa su dignidad. Por lo tanto, se tiene como conclusión 

que el Registro de deudores Judiciales Morosos, cuya finalidad es de poder determinar si el 

presente es realmente eficaz en su cumplimiento sobre la inscripción del deudor judicial 

moroso. 

Con respecto al problema específico 2: Establecer que tan efectivo es el Proceso de 

Desalojo Notarial ante el Título de Propiedad en el Distrito de San Martin de Porres – 

2018. Se tiene el siguiente análisis: 

Es por ello, que la Ley N° 30933 Ley que Regula el Procedimiento Especial de Desalojo 

con Intervención Notarial, en el ámbito de la Ley, Podrán acogerse a lo dispuesto en la 

presente ley el propietario, el arrendador, el administrador de un bien inmueble y todo 

aquel que considere tener derecho a la restitución de un bien inmueble, contra el 

arrendatario que se ha sometido expresamente al procedimiento establecido por la presente 

ley, no están comprendidos en el ámbito de la presente ley la desocupación por motivo de 

contratos de alquiler venta, arrendamiento financiero u otros tipos de contratos que 

incluyan pago para adquirir la propiedad del inmueble, asimismo, el Proceso de Desalojo 

Notarial resulta ser negativa ante el título de propiedad. Sin embargo, tenemos que dejar en 
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claro que no puede realizar tal generalidad porque el único que debe ejercer la devolución 

de la propiedad y posesión es el propietario quien tendrá que demostrar que es el titular 

original con la copia certificada de SUNARP, posteriormente en los siguientes artículos 

relata de manera detallada que se habla netamente del arrendador y arrendatario. 
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En la presente investigación, se ha podido simplificar los resultados que ha sido elaborado 

mediante los instrumentos que son las entrevistas, la guía de análisis de fuente documental, 

de la misma manera se ha empleado las teorías de diversos autores del tema, así como los 

trabajos previos relacionado y guiado de acuerdo a nuestro problema de estudio. se 

desarrolla de la siguiente manera:  

Con relación al objetivo general: Determinar en qué medida la cláusula de 

allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en el Distrito de San Martin de 

Porres – 2018. 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la guía de 

entrevista y la guía de análisis de fuente documental, la mayoría de los entrevistados 

señalan que la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad porque a 

pesar que exista una regulación para que el proceso de desalojo sea mucho más rápido, se 

ha demostrado que el proceso es lato y afecta al propietario de manera directa; del mismo 

modo, el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil manifiesta que cuando se 

habla de la acta de conciliación extrajudicial en los procesos de desalojo que contengan 

esta cláusula quedará sin efecto, el pleno platea un precedente vinculante y los jueces 

tienen que tomar en cuanta al trámite de la demanda. Sin embargo, también se determina 

las excepciones y defensas planteadas al demandado, teniendo que determinar de plano su 

improcedencia. Asimismo, a pesar de ello el proceso sigue siendo lato ya que al final 

afectaría el derecho de propiedad al arrendador porque no genera efectividad como sugiere 

la vía procedimental del sumarísimo.  

Al respecto, en la doctrina la cláusula se encuentra sumergido dentro del contrato de 

arrendamiento, cuando se usa la palabra “allanar” se basa cuando una de las partes en este 

caso el arrendatario, se limita a contrastar al arrendador. Es por ello, que se allanará de 

manera directa ante el propietario, se tiene que dejar claro que no se ejecuta de esa manera, 

ya que el arrendatario tiene el derecho de defensa en un periodo de seis días hábiles para 

demostrar que el contrato sigue vigente o ya cumplió con el pago de la merced conductiva. 

En esa línea de ideas en la tesis titulada: La cláusula de desahucio en los contratos de 

arrendamiento en un proceso de desalojo por ocupación precaria”, es descubrir en que 

consiste la inserción normativa en base a la cláusula de desahucio en torno a los contratos 

IV. DISCUSIÓN 
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de arrendamiento sobre un proceso de desalojo por ocupación precaria. Es por ello, que 

constituye en una solución rápida referida al tiempo de espera procesal y se daría la 

efectiva restitución del bien si se establece en un ámbito previo, es decir si se da la 

promulgación de una nueva ley para que el proceso no siga siendo lato.  

 

Entonces, por la mayoría de los entrevistados la cláusula de allanamiento a futuro afecta el 

derecho de propiedad porque a pesar que exista una regulación para que el proceso de 

desalojo sea mucho más rápido y efectivo, desgraciadamente se ha demostrado que el 

proceso es lato y que afecta al propietario de manera directa, así como lo señala el Pleno 

Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil, sobre  el acta de conciliación extrajudicial 

en los procesos de desalojo que contengan esta cláusula queda sin efecto y los Jueces 

tienen que tomar en cuanta al trámite de la demanda, sobre las excepciones y defensas 

planteadas al demandado queda de manera improcedente, conforme lo señala lo señala  la 

doctrina, la cláusula se encuentra sumergido dentro del contrato de arrendamiento, cuando 

se usa la palabra “allanar” se basa cuando una de las partes en este caso el arrendatario, se 

limita a contrastar al arrendador, es por ello que, lo estudiado la cláusula de desahucio en 

los contratos de arrendamiento en un proceso de desalojo por ocupación precaria, es poder 

descubrir en que consiste la inserción normativa en base a la cláusula de desahucio en 

torno a los contratos de arrendamiento sobre un proceso de desalojo por ocupación precaria 

y la destitución de la misma.  

Con relación al objetivo específico 1: Determinar porque el Registro de deudores 

Judiciales Morosos repercute con la seguridad jurídica en el Distrito de San Martin 

de Porres – 2018. 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la guía de 

entrevista y la guía de análisis de fuente documental la mayoría de los entrevistados 

señalan que la seguridad jurídica es vital para la ejecución de la misma, con el solo hecho 

de poder ingresar a la página web del Poder Judicial los propietarios tendrán la visión de 

poder verificar si la persona con la que van arrendar son morosos o no. Sin embargo, 

también se ha podido demostrar que el presente registro no genera una seguridad a la 

sociedad. Del mismo modo la Ley N° 30201 que regula el Registro de Deudores Judiciales 

Moroso resulta ser negativa ante la seguridad jurídica porque solamente se va considerar la 

inscripción hasta que culmine su deuda. Sin embargo, no va trascender ser útil para la 
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población. Es decir, debería quedarse inscrito en el registro por un periodo mínimo de tres 

y máximo de cinco años, en el supuesto caso que ya terminó con la deuda deberá dejarse 

claro que ya no es deudor, pero lo fue, para que así los próximos arrendadores puedan 

ingresar a la página y buscar si se encuentran o han sido morosos.  

Al respecto, en la doctrina, nos realizamos una pregunta: ¿no hubiese sido mejor o dable 

que la ley señale que la inscripción en el Registro sea de oficio? En consecuencia, ¿No 

hubiera sido adecuado que la persona que lo solicite sea el Juez por una medida de 

prevención?, hubiese sido mejor que lo realice el juez para una adecuada protección. En la 

tesis titulada: La regulación del proceso de desalojo frente al incumplimiento del contrato 

de arrendamiento en el ordenamiento jurídico peruano, poder establecer si realmente existe 

coherencia en las distintas regulaciones del proceso de desalojo frente al incumplimiento 

del contrato de arrendamiento en el ordenamiento jurídico peruano. Sin embargo, no 

protege la seguridad jurídica al arrendador con las distintas normas que se regulan en el 

Perú ya que esta lleva muchos años de litigio antes de poder conseguir una sentencia firme 

y ejecutable.   

Entonces, en las entrevistas realizadas,  la seguridad jurídica es vital para la ejecución de la 

misma, con el solo hecho de ingresar a la página web del PJ, los propietarios tendrán la 

visión de poder verificar si la persona es un inquilino moroso. Sin embargo, el presente no 

genera seguridad a la sociedad porque al momento de culminar su deuda los retira del 

registro, así como lo señala la Ley N° 30201 que regula el Registro de Deudores Judiciales 

Moroso resulta ser negativa ante la seguridad jurídica porque solamente se va considerar la 

inscripción hasta que culmine su deuda y no va ser útil para la sociedad, debería quedarse 

inscrito en el registro por un periodo mínimo de tres y máximo de cinco años, conforme lo 

infiere en la doctrina se señala que el principal error de la ley es, si ¿el desalojo se 

ejecutará a los arrendatarios o contra poseedores inmediatos de manera general? Dando a 

entender que toda persona tiene derecho a la restitución de la misma por vía notarial, es por 

ello que, lo estudiado sobre la regulación del proceso de desalojo frente al incumplimiento 

del contrato de arrendamiento en el ordenamiento jurídico peruano, es establecer si existe 

coherencia en las regulaciones del proceso de desalojo, además no protege la seguridad 

jurídica al arrendador con las normas que se encuentran reguladas en el Perú, por lo que 

trascurre muchos años y es difícil conseguir una sentencia firme.  
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Con relación al objetivo específico 2: Establecer que tan efectivo es el Proceso de 

Desalojo Notarial ante el Título de Propiedad en el Distrito de San Martin de Porres – 

2018. 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la guía de 

entrevista y la guía de análisis de fuente documental la mayoría de los entrevistados 

señalan que el Proceso de Desalojo Notarial tiene que ser efectivo al momento de realizar 

la recolección de documentos con relación al adjuntar el título de propiedad es quien va 

iniciar el desalojo notarial. Sin embargo, no resultar ser efectivo con las personas que no 

hayan realizado el formulario del DL N° 1177 o no se hayan inscrito en registros públicos, 

ya que lo única opción a tomar a la del proceso ordinario, del mismo modo, la Ley 30933 

que Regula el Procedimiento Especial de Desalojo con Intervención Notarial en su ámbito 

de aplicación de la ley ser negativa ante el Título de Propiedad porque se va considerar que 

toda persona tiene el derecho de la restitución del bien. Sin embargo, tenemos que dejar en 

claro que no puede realizar tal generalidad porque el único que debe ejercer la devolución 

de la propiedad y posesión es el propietario quien tendrá que demostrar que es el titular 

original con la copia certificada de SUNARP. 

Al respecto, en la doctrina la seguridad jurídica es propio es netamente un Estado 

constitucional de derecho, sin embargo, se genera una certeza legal sobre el marco 

normativo peruano, es por ello que a todos los estados democráticos tienen la finalidad de 

garantizarlo, en base a la cantidad de normas que han sido regulados en todo este tiempo. 

En esa mismo línea de ideas en el artículo titulado: Sobre el llamado desahucio notarial y 

la resolución convencional del arrendamiento”, la ley no se equivoca al facilitar actos de 

comunicación al arrendatario, ni acortar los plazos o promover el lanzamiento directo a 

raíz de la sentencia condenatoria sin trámite ulterior ni cuando ofrece vías de corte 

transaccional como la denominación total o parcial de las rentas pendientes, sin embargo se 

puede hablar de desahucio notarial como expresión equivalente a requerimiento a desalojo, 

si no como procedimiento notarial para declarar la resolución del contrato. 

Entonces, en las entrevistas realizadas el Desalojo Notarial tiene que ser efectivo al 

momento de realizar la recolección de documentos, con la finalidad de demostrar que el 

propietario es el legítimo. Sin embargo, las personas que no hayan realizado el formulario 

del DL N° 1177 o no se hayan inscrito en registros públicos, la única opción que utilizaran 

es el proceso ordinario, así como lo señala la Ley 30933 que Regula el Procedimiento 
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Especial de Desalojo con Intervención Notarial en su ámbito de aplicación de la ley resulta 

ser negativa ante el Título de Propiedad porque considera que toda persona tiene derecho a 

la devolución de la misma cuando no debe ser de esa manera, conforme lo señala en la 

doctrina, la seguridad jurídica es propio y es netamente un Estado constitucional de 

derecho, sin embargo se genera una certeza legal sobre el marco normativo peruano de 

acuerdo a cada normativa vigente, es por ello que en lo estudiado en el artículo titulado: 

Sobre el llamado desahucio notarial y la resolución convencional del arrendamiento, la ley 

no se equivoca al facilitar actos de comunicación al arrendatario, sin embargo se puede 

hablar de desahucio notarial como expresión equivalente a requerimiento a desalojo, no 

como procedimiento notarial para declarar la resolución del contrato.  
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PRIMERO: La cláusula de allanamiento a futuro afecta de manera negativa en el derecho 

de propiedad porque existe una inmensa carga procesal en el Poder Judicial, situación que 

ha sido corroborada por los entrevistados que detallan que la cláusula de allanamiento a 

futuro afecta el derecho de propiedad porque a pesar que exista una regulación para que el 

proceso de desalojo sea efectivo es lato, así como lo señala el Pleno Jurisdiccional NC y 

PC;  el acta de conciliación extrajudicial sobre el proceso de desalojo que contiene la 

cláusula quedara sin efecto y  las excepciones y defensas planteadas al demandado será 

improcedente; en la doctrina se señala que la cláusula se encuentra sumergido dentro del 

contrato de arrendamiento, cuando se usa la palabra “allanar”. García detalla que los 

contratos de arrendamiento en base al proceso de desalojo (precariedad) se va determinar si 

es efectivo o no.  

SEGUNDO: El registro de Deudores Judiciales Morosos resultar ser negativa ante la 

seguridad jurídica del propietario porque no sirve tener un registro que solo será útil hasta 

que el arrendatario culmine su deuda, el deudor debería permanecer en un tiempo 

prolongado como mínimo tres y máximo cinco años. Los entrevistados detallan que la 

seguridad jurídica es vital para la ejecución de la misma, ya que el registro solo será útil 

hasta que culmine su deuda. Al respecto, en la doctrina, hubiese sido mejor o dable que la 

ley señale que la inscripción sea de oficio y la persona que lo solicite sea el juez. Es por 

ello, que se determina en la regulación del proceso de desalojo frente al incumplimiento 

del contrato de arrendamiento, las leyes no generan seguridad jurídica al propietario. 

TERCERO: El proceso de Desalojo Notarial resulta ser negativo ante el Título de 

Propiedad porque de manera general especifica que cualquier sujeto procesal puede ejercer 

el derecho de desalojo. Sin embargo, el único que debe ejercerlo es el propietario, 

acreditando que él es legítimo. Los entrevistados detallan que el DN no es efectivo, porque 

no deja en claro que pasaría con las personas que no han realizado el formulario del DL N° 

1177 o no hayan sido inscritos en registros públicos, la única opción que utilizarán es el 

proceso ordinario. Campos señala que la seguridad jurídica es propia y netamente de un 

Estado constitucional de derecho. Martínez señala, que el desahucio notarial y la 

resolución convencional del arrendamiento, la ley no se equivoca al facilitar actos de 

comunicación al arrendatario. 

V. CONCLUSIONES 
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PRIMERO: Se recomienda que el Congreso de la República presente una iniciativa 

legislativa de reforma legal y su consiguiente debate y aprobación del articulo número 

cinco de la Ley Nº 30201 que modifica el artículo 594º del Código Civil, estableciendo 

que: El demandando (arrendatario) tendrá un plazo de 06 días hábiles para demostrar la 

vigencia del contrato de arrendamiento o la cancelación del alquiler adeudado, una vez 

culminado ese plazo si no se llegó a demostrar lo solicitado el Juez deberá ejecutar el 

lanzamiento en un plazo de 15 días hábiles, si no se ejecuta el despojo en el tiempo 

establecido se pondrá una sanción económica de 1 UIT al Juez que no lo realice en su 

tiempo estipulado y como lo sugiere el proceso sumarísimo. 

SEGUNDO: Se recomienda que el Poder Judicial presente una iniciativa legislativa de 

reforma legal y su consiguiente debate y aprobación del articulo número tres de la Ley Nº 

30201, estableciendo que: El registro de estado de deudor judicial moroso tiene vigencia 

hasta que culmine su deuda;  después de haber culminado el pago quedará en el presente 

registro por un periodo no menor a 03 años y no mayor a 05 años; esto quiere decir que se 

detallará que aquella persona ya cumplió, pero fue un inquilino moroso. Por ello, el Poder 

Judicial tiene la facultad de cancelar la inscripción en dicho registro a pedido del 

solicitante ajeno al proceso bajo responsabilidad; si el demandando se encuentra en otro 

proceso quedará inscrito sin acreditar el pago de su deuda en otro proceso. Cuando se 

extinga la obligación y el plazo establecido líneas arriba, la inscripción quedará sin efecto 

de pleno derecho, debiendo el Poder Judicial retirarlo del registro en un periodo de 7 días 

calendario. 

TERCERO: Se recomienda que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

presente una iniciativa legislativa de reforma legal por consiguiente su debate y aprobación 

del articulo número dos de la Ley Nº 30933, estableciendo que: En la misma norma 

mencionada solo estarán facultados en adquirir la restitución del bien la persona que pueda 

demostrar que es propietario legitimo del bien inmueble siempre y cuando cuente el título 

de propiedad o mediante la otorgación de un poder inscrito en  Registros Públicos.   
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TÍTULO 

“La Cláusula De Allanamiento A Futuro Ante El Derecho De Propiedad en el Distrito Judicial 

de San Martin De Porres - 2018” 

PROBLEMAS 

Problema General 

 

¿De qué manera la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de 

propiedad en el Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

 

Problema 

Específico 1 

 

¿Por qué el registro de Deudores Judiciales Morosos repercute ante la 

seguridad jurídica   en el Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

Problema 

Específico 2 

¿Qué tan efectivo es el Proceso de Desalojo Notarial ante el título de 

Propiedad en el Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

 

Determinar en qué medida la cláusula de allanamiento a futuro afecta el 

derecho de propiedad en el Distrito de San Martin de Porres – 2018. 

 

Objetivo 

 

Específico 1 

Determinar porque el Registro de deudores Judiciales Morosos 

repercute con la seguridad jurídica en el Distrito de San Martin de 

Porres – 2018. 

ANEXOS - ANEXO Nº 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: “LA CLÁUSULA DE ALLANAMIENTO A FUTURO ANTE EL DERECHO 

DE PROPIEDAD EN EL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MARTÍN DE PORRES - 

2018” 
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Supuesto General 

 

La cláusula de allanamiento a futuro afecta de manera negativa en el 

derecho de propiedad porque existe una inmensa carga procesal en el 

Poder Judicial, sin embargo, a pesar de las regulaciones normativas en 

cuanto al desalojo, se ha demostrado que no es efectivo al momento de la 

restitución del bien. 

 

 

 

Supuesto 

Específico 1 

El registro de Deudores Judiciales Morosos resultar ser negativa ante la 

seguridad jurídica del propietario porque no sirve tener un registro que 

solo será útil hasta que el arrendatario culmine su deuda. Es decir, 

después que finalice el proceso cualquier interesado podría solicitar ante 

el Juez que sea retirado. Es por ello, que el deudor debería permanecer en 

un tiempo prolongado como mínimo tres y máximo cinco años para que 

los futuros arrendadores puedan verificar con quien van a realizar un 

contrato de arrendamiento y no los perjudique. 

 

 

Supuesto 

Específico 2 

El proceso de Desalojo Notarial resulta ser negativo ante el Título de 

Propiedad porque en su ley tipifica de manera general que cualquier 

sujeto procesal puede ejercer el derecho de desalojo, por cuanto el 

único que debe ejercerlo es el propietario, siempre y cuando demuestre 

que es el propietario legítimo. Sin embargo, también se demuestra que 

solo se habla del arrendatario mas no de otro tipo de poseedores. 

Objetivo 

 

Específico 2 

Establecer que tan efectivo es el Proceso de Desalojo Notarial ante el 

Título de Propiedad en el Distrito de San Martin de Porres – 2018. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 
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Categorización 

 
Categoría 1: La cláusula de Allanamiento a Futuro 

 

  Subcategorías: 

 -Registro de Deudores Judiciales Morosos 

 -Proceso de Desalojo Notarial 

 

 Categoría 2: Derecho de Propiedad 

-Seguridad Jurídica 

-Título de Propiedad 

 

MÉTODO 

 

Diseño de 

Investigación 

        Enfoque: Cualitativo 

Diseño: Teoría Fundamentada 

Tipo de investigación: Básica 

Nivel de la investigación: Descriptivo 

 

Método de Muestreo 

 

Población: Distrito Judicial de San Martin de Porres 

Muestra: 10 entrevistados 

 

 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica 

 

Técnica e instrumento de recolección de datos: 

Técnica: Entrevista y Análisis Documental. 

Instrumento: Guía de entrevista y Guía de Análisis Documental. 

 

Análisis Cualitativo 

de Datos 

 
Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, comparativo, 
inductivo y sintético. 
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ANEXO N°02 VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO Nº03: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.1. Guía de Entrevista  

GUÍA DE ENTREVISTA  

Título: La cláusula de allanamiento a futuro ante el derecho de propiedad en el Distrito 

Judicial de San Martin de Porres – 2018. 

 

Entrevistado:  

Cargo/Profesión/Grado Académico: ……………………………………………. 

Institución: ………………………………………………………………………. 

Lugar: ………………………………… Fecha: ……………… Duración: ……. 

 

1. ¿De qué manera la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en el 

Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

2. ¿De qué manera la cláusula de allanamiento a futuro resulta ser eficaz para el contrato 

de arrendamiento? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

 

 

Objetivo general 

Determinar de qué manera la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en el 

Distrito de San Martín de Porres – 2018. 
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3 ¿De qué manera el inquilino moroso afectaría el derecho de propiedad en el bien 

inmueble? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

4. ¿Por qué el registro de Deudores Judiciales Morosos repercute ante la seguridad jurídica   

en el Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

5. ¿De qué manera el Registro de Deudores Judiciales Morosos resulta ser efectiva ante los 

próximos arrendadores si el presente lo retira del registro cuando culmine su deuda 

judicial?  

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

6. ¿Por qué la seguridad jurídica es importante para que se ejecute y/o realice el desalojo? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

 

 

Objetivo específico 1 

Determinar porque el Registro de deudores Judiciales Morosos repercute con la seguridad jurídica 

en el Distrito de San Martín de Porres – 2018. 
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{ 

 

 

 

7. ¿Qué tan efectivo es el Proceso de Desalojo Notarial ante el título de Propiedad en el 

Distrito de San Martin de Porres - 2018? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

8. ¿De qué manera el Proceso de Desalojo Notarial resultaría ser efectivo con aquellas 

personas que no han realizado el formulario del Decreto Legislativo N° 1177 o no han 

realizado la inscripción en registros públicos? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

9. ¿Por qué el Título de Propiedad tiene que ser relevante para que se ejecute el Proceso de 

Desalojo Notarial? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

Nombre del entrevistado Sello y firma 

  

 

Objetivo específico 2 

Establecer que tan efectivo es el Proceso de Desalojo Notarial ante el Título de Propiedad en el 

Distrito de San Martín de Porres – 2018. 
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3.1. Guía de Entrevista 
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3.2. Guía de Análisis de Fuente documental  

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: Título: La cláusula de allanamiento a futuro ante el derecho de propiedad en el 

Distrito Judicial de San Martin de Porres – 2018. 

Autor: Acosta Cotera Diane Tracy  - Fecha:  

  

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

 

 

 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

 

CONCLUSIÓN 

 

Objetivo General  

Determinar en qué medida la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en 

el Distrito de San Martin de Porres – 2018. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: Título: La cláusula de allanamiento a futuro ante el derecho de propiedad en el Distrito 

Judicial de San Martín de Porres – 2018. 

Autor: Acosta Cotera Diane Tracy - Fecha: 11/09/19 

 

  

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL PLENO JURISDICCIONAL NACIONAL CIVIL Y PROCESAL CIVIL 

CONTENIDO 

DE LA  

FUENTE A 

ANALIZAR 

¿Es exigible el Acta de Conciliación Extrajudicial en los procesos de desalojo con 

cláusula de allanamiento a futuro? Y, en el proceso sobre desalojo con contratos de 

arrendamiento que contengan cláusula de allanamiento a futuro del arrendatario para la 

restitución del bien. ¿Procede o no darle tramite a las excepciones y defensas previas 

planteadas? 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

En cuanto al acta conciliación extrajudicial en los procesos de desalojo que contengan 

esta cláusula queda sin efecto, es decir que no es necesario que se realice lo antes 

mencionado ya que el pleno lo plateada como un precedente vinculante y que los Jueces 

tienen que tomar en cuanta al trámite de la demanda.  Sin embargo, también se 

determina las excepciones y defensas planteadas al demandado queda que el juez realice 

de plano su improcedencia.  Siguiendo la secuencia del pleno, por más que no se realicen 

esas etapas el proceso va seguir siendo lato, por lo que al final afectaría el derecho de 

propiedad del arrendador porque no genera efectividad como sugiere la vía 

procedimental del sumarísimo. 

CONCLUSIÓN 

Se analizó de manera directa si la cláusula de allanamiento a futuro, afectaría el derecho 

de propiedad con la finalidad de poder acreditar si podrá ser eficiente y rápido el 

proceso, por lo tanto, se ha demostrado que, si es eficaz, pero genera un proceso lato por 

carga procesal. 

Objetivo General  

Determinar en qué medida la cláusula de allanamiento a futuro afecta el derecho de propiedad en 

el Distrito de San Martin de Porres – 2018. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: Título: La cláusula de allanamiento a futuro ante el derecho de propiedad en el Distrito 

Judicial de San Martín de Porres – 2018. 

Autor: Acosta Cotera Diane Tracy  - Fecha: 09/10/19 

  

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

LEY N°30201, LEY QUE CREA EL REGISTRO DE DEUDORES JUDICIALS 

MOROSOS 

CONTENIDO DE 

 LA FUENTE A 

ANALIZAR 

Artículo 3: Vigencia De Inscripción; El registro de estado de estado de deudor 

judicial moroso tiene vigencia hasta la extinción de la obligación por cualquiera de 

las modalidades previstas en el Código Civil, en cuyo caso el juzgado de origen 

oficia al órgano de gobierno del Poder Judicial, solicitando la cancelación de la 

inscripción en dicho registro, bajo responsabilidad. Extinguida la obligación 

conforme a las modalidades establecidas en el primer párrafo, la inscripción queda 

sin efecto de pleno derecho, debiendo el Poder Judicial, a pedido de cualquier 

persona, proceder a su cancelación dentro del plazo de siete días calendario. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

El Registro de Deudores Judiciales Moroso resulta ser negativa ante la seguridad 

jurídica porque solamente se va considerar la inscripción hasta que culmine su 

deuda. Sin embargo, no va trascender útil para la población. Es decir, debería 

quedarse inscrito en el registro por un periodo mínimo de tres y máximo de cinco 

años, en el supuesto caso que ya terminó con la deuda deberá dejarse claro, que ya 

no es deudor pero lo fue, para que así los próximos arrendadores puedan ingresar a 

la página y buscar si se encuentran o han sido morosos. 

CONCLUSIÓN 

Se analizó de manera directa el Registro de Deudores Judiciales Morosos con la 

finalidad analizar si el presente, es realmente eficaz. se ha demostrado que no es 

relevante para la sociedad por el poco tiempo de su permanencia inscrito.  

Objetivo Específico 1  

Determinar porque el Registro de deudores Judiciales Morosos repercute con la seguridad jurídica 

en el Distrito de San Martin de Porres – 2018. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: Título: La cláusula de allanamiento a futuro ante el derecho de propiedad en el Distrito 

Judicial de San Martín de Porres – 2018. 

Autor: Acosta Cotera Diane Tracy  - Fecha: 09/10/19 

  

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

LEY N° 30933, LEY QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

DESALOJO CON INTERVENCIÓN NOTARIAL 

CONTENIDO DE 

 LA FUENTE A 

ANALIZAR 

Artículo 3: Ámbito De Aplicación De La Ley: Podrán acogerse a lo dispuesto en la 

presente ley el propietario, el arrendador, el administrador de un bien inmueble y todo 

aquel que considere tener derecho a la restitución de un bien inmueble, contra el 

arrendatario que se ha sometido expresamente al procedimiento establecido por la 

presente ley. No están comprendidos en el ámbito de la presente ley la desocupación 

por motivo de contratos de alquiler venta, arrendamiento financiero u otros tipos de 

contratos que incluyan pago para adquirir la propiedad del inmueble.  

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

El Proceso de Desalojo Notarial resulta ser negativa ante el Título de Propiedad 

porque se va considerar que toda persona tiene el derecho de la restitución del bien. 

Sin embargo, tenemos que dejar en claro que no puede realizar tal generalidad porque 

el único que debe ejercer la devolución de la propiedad y posesión es el propietario 

quien tendrá que demostrar que es el titular original con la copia certificada de 

SUNARP, posteriormente en los siguientes artículos relata de manera detallada que se 

habla netamente del arrendador y arrendatario. Es por ello, que no entrarían a tallar 

los usufructuarios. Ni los comodatos, lo que se quiere realizar es precisar que solo 

debe pedir la restitución del bien el propietario legítimo. 

CONCLUSIÓN 

Se analizó de manera directa quien es la persona pertinente a pedir la restitución del 

bien inmueble. Ya que, la presente ley pone a disposición que lo puede solicitar 

cualquier persona que tenga derecho a la restitución. 

Objetivo Específico 2  

Establecer que tan efectivo es el Proceso de Desalojo Notarial ante el Título de Propiedad en el 

Distrito de San Martín de Porres – 2018. 



 

 84  

ACTA DE APROBACIÓN DE ORIGINALIDAD DE TESIS 
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PORCENTAJE DE VERIFICACIÓN DE TURNITIN 
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AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE TESIS 

 

 

 


